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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

El “Curso Básico de Litigación Oral Penal”  dictado por el Club de Litigación de
Corrientes.

Art. 29, inc. 57 de la Carta Orgánica de la Ciudad de Corrientes.

CONSIDERANDO:

Que el curso se desarrollará de manera presencial lo cual facilita el
acceso y la participación de los estudiantes y profesionales interesados en la temática.

Que el curso se llevará a cabo durante ocho (8) viernes
consecutivos, en horario de 17:30 a 20:30 horas, proporcionando una estructura
temporal que permite una dedicación intensiva y continua a lo largo de su desarrollo.

Que las clases tendrán un enfoque teórico/práctico, con el objetivo
de brindar herramientas y conocimientos básicos en materia de litigación penal en juicio
oral, así como en las audiencias previas, lo cual es fundamental para la formación
integral de los participantes.

Que el curso abordará los siguientes temas esenciales:

1. Teoría del caso y proceso penal por audiencias. Principios
básicos.

2. Audiencias previas al juicio oral. Formalización de la imputación
y medidas de coerción.

3. Audiencias previas al juicio oral. Salidas alternativas.
4. Audiencias previas al juicio oral. Control de la acusación y

ofrecimiento probatorio.
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5. Alegatos de apertura y clausura.
6. Examen y contraexamen de testigos. Objeciones.
7. Introducción de evidencia material y uso de declaraciones

previas.

Que el curso tiene como objetivos principales dotar a los
participantes de conocimientos y habilidades prácticas para desempeñarse eficazmente
en litigación penal, tanto en juicio oral como en las audiencias previas, mejorando así la
calidad del ejercicio profesional en el ámbito del derecho penal.

Que, en virtud del Art. 29, inc. 57 de la Carta Orgánica de la Ciudad
de Corrientes, es facultad del Honorable Concejo Deliberante “Dictar las Ordenanzas y
Reglamentos que sean convenientes para poner en ejercicio los objetivos y fines
declarados en la Constitución de la Provincia y en la presente Carta Orgánica y todos
aquellos que no le estén prohibidos o correspondan a la competencia de Órganos
Nacionales, Provinciales o de otros Municipales”.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN

Declaración de interés Curso Básico de Litigación Oral Penal

ART. 1°- DE INTERÉS DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE el“Curso
Básico de Litigación Oral Penal”  dictado por el Club de Litigación de Corrientes.

ART. 2°.- DE FORMA.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 295-B-2024

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2024-05-30
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 295-B-2024

E/Proyecto de Declaración. Bloque Coalición Cívica Ari

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 03 de junio de 2024
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 295-B-2024

Fecha de ingreso: 04/06/2024

Declaración N°: D143

Declaración N°: D143  Descargar PDF

DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 295-B-2024

Fecha de ingreso: 04/06/2024

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 04/06/2024

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 7


